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Aguas Corientes, 28 de julio de 2021.

ACTA 17 Resolución 5712021

VISTO:

1) Que se concreto la comprar de ra zona, proyectada en el p.o.A 2o2r, por este concejo
Municipal, y por ende, surgió la necesidad de trasladar la mencionada al predio donde se

encuentre el Municipio (19 de julio y l_nzica).

2) Que a la vez surgió la necesidad de adquirir chapas labradas, para coraborar con la
confecciÓn de 2 rampas de accesibilidad inclusiva, en la escuela N.3, de esta localidad.

CONSIDERA\IDO:

1) Que la empresa NANCESUR s.A, RUT 21548966001r, cumple con ra posib,idad de
b¡indar el servicio del flete que necesitamos para tiasradar la zorra adquirida, y ademas,
puede confeccionar ras chapas labradas necesarias para la confección de la rampa
mencionado anteriormente.

ATENTO a lo precedentemente expuesto

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE AGUAS CORRINTES RESUELVE:
1) Aprobar la compra 

1.^ 
,ur. :ll'u, labradas (S 4.722 + LV.A). y Ia conrraración detservicio de flete ($ 2.5001r,v,A), a la empibsa NANCESUR ú, nüfáiiisliu,,rr,

por un monto total de $ 9.910,94.

2) Comuníquese a la Secretaría de Desarollo Local y participación.
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3) Regístrese la Presente Resolución en los archivos del Municipio
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